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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

 

 

 

 

GANADERÍA ENTREGA LOS PRIMEROS 80.000 EUROS EN 

AYUDAS DE EMERGENCIA A LOS AFECTADOS POR EL 

VOLCÁN DE LA PALMA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Cabildo de La Palma ha 

abonado las ayudas de emergencia que activó de forma extraordinaria para 

colaborar con las explotaciones ganaderas que se han visto afectadas por 

la erupción volcánica y se han visto obligadas a desplazarse. 

 

 

https://www.laprovincia.es/tags/volcan-de-la-palma/
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Este dato lo confirmó el responsable insular del sector primario, Manuel 

González, quien ha concretado que estas ayudas ascienden a un total de 

80.000 euros, que se han articulado por parte del departamento que dirige 

para contribuir a paliar las afecciones sobre el sector. 

González recuerda que son 18 los ganaderos que están desplazados, con los 

que el Cabildo colaboró en la evacuación de las granjas y con la cesión de 

las instalaciones de la central láctea de El Paso, entre otras tareas, además 

de gestionar la entrega de la alimentación donada. 

 

 

EL CABILDO ABRE EL PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DE LAS 

AYUDAS A AUTÓNOMOS Y PYMES 

Promoción Económica concede ayudas de hasta 6.000 euros a los 

autónomos, 20.000 a microempresas y pequeñas empresas, y un máximo de 

30.000 a medianas empresas. Ya ha abonado una primera remesa. 

La Consejería de Promoción Económica del Cabildo ha abierto el plazo de 

justificación de la convocatoria de ayudas a autónomos, medianas y 

pequeñas empresas. Todas las personas que han solicitado las ayudas deben 

entregar la documentación requerida, teniendo de plazo hasta el próximo 

31 de diciembre. 

La Consejería de Promoción Económica destaca la importancia de este paso 

dentro del procedimiento, para que los autónomos y pymes puedan recibir 

la ayuda solicitada. Toda la información puede ser consultada en el área de 

ayudas, subvenciones y becas de la página web del Cabildo o el teléfono 
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928-862300 (extensión 212-233). La documentación requerida debe 

presentarse a través del registro general del Cabildo, la sede electrónica o 

por cualquier método de los indicados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las personas jurídicas, sin embargo, deberán hacerlo exclusivamente por 

medios electrónicos. 

Con esta línea de ayudas, la Consejería de Promoción Económica destina 

más de once millones de euros a consolidar y mantener el tejido productivo 

insular. Para su concesión, se tendrán en cuenta factores como la caída de 

los ingresos y el mantenimiento de trabajadores. 

Promoción Económica concede ayudas de hasta 6.000 euros para los 

autónomos, 20.000 euros para microempresas y pequeñas empresas, y un 

máximo de 30.000 euros para medianas empresas. El Cabildo ha abonado ya 

una primera remesa y prevé publicar próximamente una nueva resolución. 

La consejera insular, Lola García, agradece al equipo de la Consejería por el 

trabajo realizado para comenzar ya a abonar las ayudas, dada la urgencia 

de hacer llegar la financiación a todas las personas necesitadas. 

 

 

LA GRANJA LOS TUMBITOS INVITA A HACERSE UNA FOTO 

NAVIDEÑA ENTRE CABRITAS PALMERAS Y A DONAR 

FONDOS PARA LOS ANIMALES EVACUADOS POR EL 

VOLCÁN 

La Granja Los Tumbitos es una ganadería de cabras de raza palmera 



 
 
 

Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Tenerife (Tegueste): Ctra. El Portezuelo-Las Toscas, 269. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

situada en Los Catalanes, en Barlovento, y regentada por Brenda 

Rodríguez. Este año invitan a celebrar la navidad y felicitar estas fiestas 

de una forma diferente, con una foto en un corral navideño entre 

cabritas palmeras. Todos los donativos que se recauden en esta 

actividad se destinarán a un fondo para los animales de granjas de La 

Palma que han tenido que ser evacuados por la erupción volcánica.   

 

 

DESMANTELAN UNA RED QUE INTRODUCÍA COCAÍNA 

OCULTA ENTRE CAJAS DE PLÁTANOS 

La Agencia Tributaria y la Policía Nacional, en una operación conjunta, 

han desmantelado un entramado empresarial situado en Jerez de la 

Frontera (Cádiz) que se dedicaba a introducir en España cocaína oculta 

entre cajas de plátanos que importaban de forma legal 

En la operación han sido incautados más de 600 kilos de cocaína y 

detenidas siete personas, según han informado este martes la Policía 

Nacional y la Agencia Tributaria. 

La organización disponía de diversas empresas, con las que hacía 

importaciones de mercancía legal desde Sudamérica con el objetivo de 

ocultar la droga. 

Fruto de la coordinación internacional, se incautaron alrededor de 305 

kilos de cocaína en el puerto colombiano de Barranquilla. Estaba 

oculta entre la mercancía legal que tenía como destino final una de las 

empresas que los miembros de la organización tenían a su nombre. 
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La policía colombiana advirtió de la llegada de dos contendores 

sospechosos 

Meses más tarde, la Policía Nacional de Colombia, bajo la dirección de 

la Fiscalía General de ese país, remitió a través de las autoridades 

colombianas y la Fiscalía Especial Antidroga del Campo de Gibraltar 

información sobre la llegada al puerto de Algeciras de dos 

contenedores sospechosos de ocultar una importante cantidad de 

cocaína entre la mercancía legal de plátanos declarada. 

En uno de ellos, se localizaron 244 tabletas con un peso bruto 

aproximado de 300 kilos de cocaína. 

Dos días más tarde, el otro contenedor en el que se ocultaba la droga 

salió del puerto algecireño transportado en un camión que tenía como 

destino el aparcamiento de un polígono industrial de Jerez de la 

Frontera, donde se mantuvo estacionado durante toda la noche para 

finalmente introducir la carga en una nave. 

La actuación conjunta entre la Vigilancia Aduanera de la Agencia 

Tributaria y Policía Nacional permitió sorprender en el interior de la 

nave a los miembros de la organización criminal cuando descargaban 

la droga oculta entre las cajas de plátanos. 

El sistema utilizado por esta red es conocido como «de empresa a 

empresa». Destaca por la dificultad que supone para los investigadores 

su detección, ya que las compañías elegidas cuentan con un elevado 

movimiento comercial marítimo legal y un histórico comercial en 

principio fuera de sospecha. 
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EL PP DE TIJARAFE AGRADECE AL GRUPO DE GOBIERNO 

QUE HAYA TENIDO EN CUENTA SU PROPUESTA PARA 

DOTAR DE EPIS A LOS AGRICULTORES 

El PP de Tijarafe a través de su portavoz, Dácil Pérez González, 

agradece al equipo de Gobierno municipal que haya tenido en cuenta su 

propuesta para los presupuestos 2022, “en la que solicitamos que se 

dieran ayudas a las fincas agrícolas afectadas por la ceniza del volcán 

para EPI´s”. 

La concejal explica que pese si bien  los equipos de protección que se 

van a repartir no son suficientes, “lo cierto es que estamos seguros que 

esta medida va a suponer un respiro para la economía de algunos de 

nuestros agricultores”. 

Desde el PP de Tijarafe invitan a los propietarios de fincas agrícolas en 

nuestro municipio a acudir a la cooperativa la Prosperidad el 14 y 15 de 

diciembre de 10.00 a 14.00 horas, donde estará el Ayuntamiento 

repartiendo dichos equipos de protección. 

Asimismo, Pérez le recuerda al Gobierno local la importancia de que 

entregue el borrador del presupuesto en tiempo y forma a la oposición, 

“porque estamos a principios de diciembre y aún no tenemos ninguna 

noticia. Sabemos que el presupuesto es un documento vivo que puede ir 

cambiando, pero debe existir  una hoja de ruta y es evidente que no 

entrará en vigor en tiempo y forma”, afirma. 
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Por último, desde el PP de Tijarafe recuerdan “vamos a seguir en la 

línea marcada de sumar, aportar y trabajar para hacer juntos un 

municipio mejor y para ello siempre estaremos disponibles. Como con 

esta propuesta de los populares que ejecutará el grupo de gobierno”. 

LOS TUMBITOS TE INVITA A HACERTE UNA FOTO 

NAVIDEÑA ENTRE CABRITAS PALMERAS 

Los donativos que se recojan se destinarán a los animales de granja 

evacuados por el volcán 

Granja Los Tumbitos es una ganadería de cabras de raza Palmera situada en 

Los Catalanes, en Barlovento, y  este año hace un llamamiento especial con 

el fin de recaudar donativos para los animales de granja de la isla que han 

tenido que ser evacuados por la erupción volcánica. 

En concreto, Los  Tumbitos invita a celebrar la Navidad y felicitar estas 

fiestas de una forma diferente, con una foto en un corral navideño entre 

cabritas palmeras. 

En sentido, informan que todos los donativos que se recojan en esta 

actividad, se destinarán a un fondo para todos los animales de granjas de la 

isla que han tenido que ser evacuados por la erupción volcánica. 

Para más información y reservas:  +34 653 11 83 91 
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EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR APRUEBA CEDER 300 

000 EUROS EN AYUDAS A LOS AYUNTAMIENTOS PARA 

ACCIONES DE DESARROLLO AGRARIO 

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria ha dado luz 

verde a la concesión de 300.000 euros en subvenciones directas a los 

ayuntamientos de la Isla, destinadas a poner en marcha políticas de 

desarrollo agrario para rescatar y potenciar la actividad, tal y como recoge 

el Programa Marco del Plan Estratégico del Sector Primario de Gran 

Canaria. 

En la misma reunión, se han aprobado las bases reguladoras de esta 

convocatoria, en las que se señala la distribución de las ayudas entre los 

distintos municipios, cuyos importes varían en función de los datos 

estadísticos oficiales publicados por el Gobierno de Canarias sobre las 

superficies de cultivo, las unidades de ganado mayor y la población de cada 

uno de ellos. 

En concreto, los importes máximos que se concederán a cada consistorio se 

han establecido en 7.758 euros, para Agaete; 19.027 euros, para Agüimes; 

6.758, para Artenara; y 15.008, para Arucas; 15.008 euros. Por su parte, 

Firgas obtiene 8.106 euros; Gáldar, 28.918; Ingenio, 15.613; La Aldea de 

San Nicolás, 15.421; Las Palmas de Gran Canaria, 19.783; Mogán, 10.914; y 

Moya, 15.635. 
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Asimismo, a San Bartolomé de Tirajana le corresponden 20.751 euros; a 

Santa Brígida, 10.043; a Santa Lucía de Tirajana, 18.571; a Santa María de 

Guía, 14.779; a Tejeda, 8.594; a Telde, 22.493; a Teror, 11.280; a 

Valleseco, 8.790; a Valsequillo de Gran Canaria, 10.676; y a la Vega de San 

Mateo, 11.162. 

El acuerdo se ha alcanzado a instancia de la Consejería de Sector Primario y 

Soberanía Alimentaria, cuyos argumentos reflejan cómo, en las últimas 

décadas, se ha constatado un progresivo alejamiento del medio rural, una 

de cuyas consecuencias más palpables es la existencia de una gran cantidad 

de tierras sin cultivar. De hecho, de acuerdo con datos de 2019, el espacio 

aprovechado por la actividad solo ocupa el 38,83% de toda la superficie 

agraria de la Isla, lo que sitúa en un 61,16% las zonas no cultivadas, ya sea 

de forma permanente, en un 88,06% de los casos, o de abandono reciente, 

en un 11,93%. 

Una complicada situación, que se deriva de los grandes problemas que 

acucian al medio rural grancanario, entre los que destacan la pérdida de 

población, los incendios y los cambios de usos de territorio hacia formas 

ambientales protegidas, sin que sea posible el retroceso, unidos a la escasa 

incorporación de jóvenes a la agricultura y a la baja participación de la 

mujer en igualdad de condiciones en este ámbito. 

En este escenario y con estas ayudas directas a los gobiernos locales, la 

Consejería quiere  apoyar al tejido agrario productivo de cada municipio, a 

través de la cooperación con los gobiernos locales en acciones para impulsar 

la incorporación de personas, jóvenes o no, a la actividad agrícola 

profesional; mantener la superficie cultivada; recuperar las tierras agrícolas 

en desuso; promover la participación activa de la mujer; fomentar la 

implantación de cultivos ecológicos en el medio rural; recuperar e 
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incrementar la cabaña ganadera y la actividad pesquera; promocionar y 

poner en valor los productos agroalimentarios; y recuperar ruralidad, las 

tradiciones, el paisaje y el medio natural grancanario, además de mitigar el 

riesgo de incendios en zonas agrícolas estratégicas. 

Por otro lado, el Consejo de Gobierno Insular también ha dado hoy su visto 

bueno a una inversión plurianual de 279.937 euros, para el período 2022-

2025, propuesta por la Consejería de Hacienda y destinada al contrato de 

suministro de planta forestal de los viveros particulares, que, una vez 

producida, se trasladará al Vivero Central de Tafira y, cuando alcance la 

madurez suficiente, se empleará en las reforestaciones que se realizan en 

el marco del Fondo Verde Forestal. 

 

 

CABILDO DE FUERTEVENTURA ABRE EL PLAZO DE 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE AYUDAS A 

AUTÓNOMOS Y PYMES 

El Cabildo de Fuerteventura, a través de la Consejería de Promoción 

Económica, que dirige Lola García, comunica que ha sido abierto el plazo 

de justificación de la convocatoria de ayudas a autónomos, medianas y 

pequeñas empresas.  

 

Todas las personas que han solicitado las ayudas deben entregar la 

documentación requerida, teniendo de plazo hasta el próximo 31 de 

diciembre. 

La Consejería de Promoción Económica destaca la importancia de este paso 
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dentro del procedimiento, para que los autónomos y pymes puedan recibir 

la ayuda solicitada. 

Toda la información puede ser consultada en el área de ayudas, 

subvenciones y becas de la página web del Cabildo o el teléfono 928 86 23 

00 (ext. 212-233).  

 

FEAGA VUELVE ESTE 2021 CON UNA EDICIÓN ESPECIAL, EN 

FORMATO ONLINE, CON UNA PROGRAMACIÓN DE 

ACTIVIDADES A CELEBRAR DEL 13 AL 23 DE DICIEMBRE 

a, “aunque no se desarrolle de la forma tradicional y presencial, debido a 

las circunstancias actuales, se mantiene el espíritu de la Feria Agrícola, 

Ganadera y Pesquera de Fuerteventura, declarada de interés regional. 

Queríamos de alguna manera recuperar la importancia de la feria y lo que 

representa para el sector primario para Fuerteventura”. De Vera señaló que 

“esta edición se debe al propio entusiasmo de los propios trabajadores de la 

pesca, ganadería y agricultura, y son los que han permitido llevar esta 

edición a buen término”. 

La vicepresidenta primera, Lola García, y el vicepresidente segundo del 

Cabildo, Claudio Gutiérrez, destacaron la apuesta de la Corporación insular 

por el sector primario de la Isla, esperando poder desarrollar pronto FEAGA 

en las circunstancias normales. 

El programa de esta edición mantiene mucha de las actividades habituales 

como el concurso de ordeño, jornadas técnicas de agricultura y ganadería, 

catas de queso y aceite dirigidas por profesionales o recetas con producto 

majorero. 

La programación incluye también novedades, como un concurso de 
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fotografía a través de las redes sociales. Bajo el título, „Fuerteventura: 

agricultura, ganadería y pesca‟, el concurso desarrollará del 13 al 21 de 

diciembre, pudiendo participar cualquier persona con un máximo de tres 

imágenes relacionadas con la temática de FEAGA. 

Durante el periodo de la feria se llevará a cabo además una labor 

divulgativa entre los jóvenes de Fuerteventura, a través de la proyección en 

las aulas de enseñanza secundaria de visitas rurales y vídeos temáticos 

sobre el sector primario y medio ambiente, así como un decálogo de buenas 

prácticas para educar en materia medioambiental. De esta manera, se 

recupera el espíritu de las tradicionales visitas de escolares a FEAGA. 

La edición online de FEAGA finalizará el 23 de diciembre, con un acto de 

clausura donde se entregarán los premios a los ganadores de los concursos, 

se hará un repaso a los mejores momentos de la feria, amenizado por 

actuaciones musicales que ponen en valor la cultura de la Isla. Se podrá 

seguir en directo a través de la web www.feagafuerteventura.com o el 

canal de YouTube (FEAGA FUERTEVENTURA). 

  

PROGRAMA 

13 DE DICIEMBRE: JORNADA TÉCNICA DE AGRICULTURA 

Jornada técnica impartida por Arturo Hernández Machín, Ingeniero Técnico 

Agrícola, dedicada al sector de la agricultura: Cuándo y cómo regar: uso de 

tensiómetros para un riego más eficiente 

  

14 DE DICIEMBRE: CONCURSO DE ORDEÑO 

Los mejores ordeñadores de cabra de la isla concursarán a ver quién es 

capaz de ordeñar más leche en un minuto. 

  

15 DE DICIEMBRE: RECETAS CON PRODUCTO MAJORERO 

http://www.feagafuerteventura.com/
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Personas no profesionales de toda la isla nos enseñan a elaborar recetas 

paso a paso, tradicionales y modernas, utilizando productos de la tierra y 

del mar de Fuerteventura. 

Vota tu receta favorita en el Instagram de Feaga y participa en el sorteo de 

tres lotes de producto majorero. 

  

16 DE DICIEMBRE: ENCUENTRO DE VETERINARIOS 

Representantes de las ADS de Canarias se reúnen en Fuerteventura para 

debatir los temas más actuales de cara a la salud de los animales de granja. 

Sigue las conclusiones en streaming en la web o Youtube. 

  

17 DE DICIEMBRE: CATAS COMENTADAS DE QUESO Y ACEITE 

Sigue en directo las catas dirigidas por profesionales en la materia de dos 

de nuestros productos estrella, el queso y el aceite, y aprende cómo se 

realiza una cata y cuáles son las particularidades de estos dos productos 

considerados de altísima calidad. 

  

18 DE DICIEMBRE: MERCADO AGRÍCOLA DE LA BIOSFERA 

SHOWCOOKING MARCOS GUTIÉRREZ 

El 18 de diciembre, en el Mercado Agrícola de la Biosfera, habrá un Show 

Cooking con Marcos Gutiérrez y degustación con los alumnos del IES Puerto 

del Rosario. 

 

20 DE DICIEMBRE: LA PESCA EN FUERTEVENTURA 

Visitamos las cofradías de Fuerteventura y hablamos con los protagonistas 

del sector pesquero, para mostrar a la población los detalles de tan antigua 

como importante labor en la isla. 
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21 DE DICIEMBRE: JORNADA TÉCNICA DE GANADERÍA 

Jornada técnica dedicada al sector ganadero, impartida por Christian de La 

Fe, Catedrático de Sanidad Animal y Profesor Honorario de la Universidad 

de Murcia, sobre la sanidad animal en la ganadería caprina. 

  

22 DE DICIEMBRE: LA CABRA MAJORERA 

Nos colamos en granjas de todos los municipios de la isla, acompañados por 

Eva Cano, de la Asociación de Criadores de la Cabra Majorera, para 

aprender las características de la raza de cabra majorera y conocer mejor 

al principal animal con el que convivimos desde hace siglos en 

Fuerteventura. 

  

23 DE DICIEMBRE: MERCADO AGRÍCOLA DE LA BIOSFERA 

EDICIÓN NAVIDAD 

Una edición especial del Mercado Agrícola de la Biosfera con un toque 

navideño. Aprovecha para hacer las compras de cara a las fiestas, apoyando 

el sector con productos kilómetro cero, en una mañana amenizada por el 

Rancho de Ánimas de Tetir. Síguelo en directo a través del la web o 

Youtube. 

  

ACTO DE CLAUSURA 

El 23 de diciembre a las 20 horas, en el Auditorio de Antigua, se clausura la 

edición online de Feaga, en un acto donde se entregarán los premios a los 

ganadores de los concursos, haremos un repaso a los mejores momentos de 

la feria en este 2021, amenizada por actuaciones musicales que pongan en 

valor la cultura de la isla a través de la música, como la de Domingo “El 

Colorao”. Síguelo en directo a través de la web o Youtube. 
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CONCURSO DE FOTOGRAFÍA 

Del 13 al 21 de diciembre a través en las redes sociales de Feaga se 

realizará el concurso de fotos “Fuerteventura: agricultura, ganadería y 

pesca”. Cualquier persona puede participar con un máximo de tres 

imágenes relacionadas con el tema, las dos más votadas en Facebook tienen 

premio. 

  

CAMPAÑA EN CENTROS EDUCATIVOS 

Durante el período de la feria se llevará a cabo una labor divulgativa entre 

los jóvenes de Fuerteventura, a través de la proyección en las aulas de 

enseñanza secundaria de visitas virtuales y vídeos temáticos sobre el sector 

primario y medio ambiente: Visita virtual a una explotación agraria y una 

quesería, y un decálogo de buenas prácticas para educar en materia 

medioambiental. 

 

 

 

SEDE ELECTRÓNICA DEL GOBIERNO DE CANARIAS 

Resolución nº 995/2021, de 3 de diciembre, de la dirección general de 

promoción económica, por la que se acuerda la concesión de la línea covid 

de ayudas directas a personas autónomas y empresas 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/ec26aa14-2573-4ff6-877f-

c44f26a8751d  

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/ec26aa14-2573-4ff6-877f-c44f26a8751d
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/ec26aa14-2573-4ff6-877f-c44f26a8751d
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Resolución por la que se resuelve provisionalmente para la Asociación Grupo 

de Acción Costera Zona 4 Isla de Tenerife (GALP de Tenerife), las 

subvenciones destinadas a Aumentar el Empleo y la Cohesión Territorial. 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/6cf10864-84cb-49f4-ad6d-

c439d6d8ad90  

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Objeto: Conservación y 

mantenimiento integral de diversas instalaciones de varios edificios del 

Departamento, según lotes. Expediente: 20200000631C. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-49606  

Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Objeto: Acuerdo Marco de 

suministros de diversos materiales fungibles y reactivos para los laboratorios 

agroalimentarios dependientes del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. Expediente: 2019/0000002R. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2021-49607  
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